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PODER EJECUTIVO
DECRETO NUMERO 6

El Presidente Constitucional de la República,
CONSIDERANDO: Que la más honda pena embarga a las Naciones 

del Mundo por la muerte de Su Santidad el Papa Juan XXIH;
CONSIDERANDO: Que el pueblo hondureño es solidario con el do

lor que sufre el Catolicismo del mundo;
CONSIDERANDO: Que Su Santidad el Papa* Juan XXIII supo cap

tarse la simpatía de todos los países del mundo por sus denodados es
fuerzos para mantener la paz mundial;

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Honduras ha cultivado los 
más estrechos lazos de amistad con la Santa Sede,

POR TANTO,
DECRETA:

l9—Lamentar la muerte de Su Santidad el Papa Juan X X m  decla
rando a partir de esta fecha 3 dias de duelo nacional, mandando a izar a 
media asta el Pabellón Nacional.

2’—Comunicar el presente decreto al Ministerio de Relaciones Exte
riores, para que por su conducto lo haga del conocimiento del Represen
tante Diplomático de la Santa Sede en nuestro país.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los cuatro días del mes de junio de 
mil novecientos sesenta y tres.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública,

Ramón Valladares h.

tros,

DECRETO NUMERO 7

El Presidente Constitucional dq la República, y en Consejo de Minis-

decreta:
Artículo Io—Autorizar al Director General de la Tributación Direc

ita para que, de su Fondo Reintegrable, devuelva a los contribuyentes el 
exceso que hayan pagado en concepto de Impuesto Sobre la Renta, por 
sus ingresos durante el año de 1962, sin más trámite que la solicitud por 
escrito que los interesados deberán presentar a la Dirección General de 
la Tributación Directa y siempre que se compruebe por la misma oficina 
que procede dicha devolución de acuerdo con la respectiva liquidación.

Artículo 29—El presente decreto entrará en vigencia el dos de julio 
del presente año.

Artículo 39—Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
decreto, en sub  próximas sesiones.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los diez dhm 
del mes de junio de mil novecientos sesenta y tres.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y  Se
guridad Pública, por la ley,

Virgilio Joya Moneada,

ES Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Roberto Perdomo Paredes.

ES Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional,
Roberto Zepeda Turcios.

ES Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
José Martinez Ordóñez.

C O N T E N I D O
O&cretos N9 4. T y 119.—Junio de 1963.
SecHtub de B«l»eIones Kxteriom
Acuerdos Ní> 27 al 25.- Marro de 1963.

AVISOS

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

R. Alduvín A .

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

R. Martínez V.
El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social» 

por la ley,
Armando Uclés Sierra,

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 
____________________________________________ R. Peña G.

PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 119

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

Articulo 1*—Ampliar el siguiente Renglón en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS CORRIENTES
TITULO XVI

PENSIONES Y  JUBILACIONES
CAPITULO i

PENSIONES T JUBILACIONES

1.—Gastos de Funcionamiento 
GRATIFICACIONES PERSONALES:

1—Pensiones y Jubilaciones del Ramo de Gobernación...........  L42.0Q0.QQ
i

Artículo 2*—Las ampliaciones anteriores se transfieren de los eS* 
guientes renglones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS CORRIENTES
TITULO n

RAMO DE GOBERNACION Y  SEGURIDAD PUBLICA
CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

9.—Gastos de Funcionamiento
EQUIPO DE OFICINA, ADICIONES Y REPARACIO
NES EXTRAORDINARIAS

18—Equipo de oficina nuevo, adiciones y  reparaciones extraor
dinarias ............ ......................................................................... L  1.000.00

CAPITULO III

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 
Y POLICIA DE SEGURIDAD

9-—Departamento de El Paraíso
O r o p o l í

021-2-011-111 0 41 Sub-Delegado (1 mes) ............. L 100.00
021-2-011-111 0 42 Guardias (4 Guardias, 1 mes) 240.00 340.00
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10.—Departamento de Olancho

Esquipulas del Norte

©21-3-011-111 0 34 Sub-Delegado (4 meses) . ■ L
<021-3-011-111 0 35 Guardias (4 Guardias, 4 me

ses) ...........................................

San Francisco de Becerra

$121-2-011-111 0 36 Sub-Delegado (4 meses) ..
<021-2-011-111 0 37 Guardias (4 Guardias, 4 me

ses) ...........................................

El Rosario

©21-2-011-111 0 38 Sub-Delegado (4 meses) .
©21-2-011-111 0 39 Guardias (4 Guardias, 4 me

ses) ...........................................

La Unión

©21-2-011-111 0 40 Sub-Delegado (4 meses) ....
©21-2-011-111 0 41 Guardias (4 Guardias, 4 me

ses) ............................................

400.00

960.00

400.00

960.00

400.00

960.00

400.00

960.00 L  5.440.00

11.—Departamento de Cortés, 

Coñnto, Omoa

©21-2-011-111 0 34 Sub-Delegado {4 meses) •• L 
©21-2-011-111 0 35 Guardias (3 Guardias, 4 me

ses) ...........................................
400.00

720.00 1 .120.00

15.—Departamento de Islas 
de la Bahía

José Santos Guardiola

©21-2-011-111 0 7 Sub-Delegado (5 meses) ....... L  50000
4)21-2-011-111 0 8 Guardias (2 Guardias, 5 me-

16.—Departamento de Gra
cias a Dios

600-00 1 .100.00

Bru8 Laguna

©21-2-011-1110  8 Sub-Delegado (2 meses) . 
©21-2-011-111 0 9 Guardias (2 Guardias, 2 me

ses) ............................................

Barra de Caratasca, 

Puerto Lempira

400.00

240.00

©21-2-011-111 0 6 Sub-Delegado (4 meses) 
©21-2-011-111 0 7 Guardias (2 Guardias, 4 me-

Plaplaya

©21-2-011-111 0 12 Sub-Delegado (4 meses) . 
©21-2-011-111 0 13 Guardias (2 Guardias, 4 me

ses) ............................................

t 800.00 

* 480.00

800.00 

480.00 3.200.00
17.—Departamento de Copón 

San Pedro de Copón.

©21-2-011-111 0 24 Sub-Delegado (15 días) .....  L
©21-2-011-111 O 25 Guardias (4 G u a r d ia s ,  15 

¿tías) .......... .................. .............
San Nicolás

©21-2-011-111 0 26 Sub-Delegado (15 días) .......
©21-2-011-111 0 27 Guardias (4 G u a r d ia s ,  15 

dias) ..........................................
San Juan de Opoa

©21-2-011-111 0 28 Sub-Delegado (5 meses) 
©21-2-011-111 0 29 Guardias (4 Guardias, 5 me

ses) ..........................................
San José de Copón

021-2-011-111 0 30 Sub-Delegado (2 meses) 
<021-2-011-111 0 31 Guardias (4 Guardias, 2 me

ses) .............................................

50.00 

120 .0 0

50.00

120.00

500.00

1 *200.00

12.—Departamento de Y oro

Y o r i t o

021-2-011-111 0 26 Sub-Delegado (5 meses) . L 
021-2-011-111 0 27 Guardias (4 Guardias, 5 me-

J o c ó n

500.00

1 .200.00

500.00

2.720.00

021-2-011-111 0 24 Sub-Delegado (5 meses) .
021-2-011-111 0 25 Guardias (4 Guardias, 5 me

ses) ............................................. L 1.200,00 l

21.—Departamento de 
Comayagua

La Trinidad

021-2-011-111 0 21 Sub-Delegado (5 meses) . ...: L  500.00 
021-2-0H-111 0 22 Guardias (3 Guardias, 5 me

ses) ............................................ 900.00

L e  ja m a n i

021-2-011-111 0 23 Sub-Delegado (5 meses) . 500.00
021-2-011-111 0 24 Guardias (3 Guardias, 5 me

ses) ............................................ 900.00

M e á m b a r

021-2-011-111 0 25 Sub-Delegado (1 mes) ........  100.00
021-2-011-111 0 26 Guardias (3 Guardias, 1 mes) 180.00

L a m a n í

021-2-011-111 0 27 Sub-Delegado (1 mes) 100.00
021-2-011-111 0 28 Guardias (3 Guardias, 1 mes) 180,00

San José de Comayagua

021-2-011-111 0 29 Sub-Delegado (5 meses) , 500.00
021-2-011-111 0 30 Guardias (3 Guardias, 5 me

ses) .............................................  900.00

22. —Departamento de La Fias

Mercedes de Oriente

021-2-011-111 0 26 Sub-Delegado (1 mes) ...........  L  100.00
021-2-011-111 0 27 Guardias (4 Guardias, 1 mes) 240.00

Y a r  u la

021-2-011-Hl 0 28 Sub-Delegado (1 mes) .........  100,00
021-2-011-111 0 29 Guardias (3 Guardias, 1 mes) 18OÍ00

San Sebastián (Opatoro)

021-2-011-111 0 30 Sub-Delegado (1 mes) .........  100.00
021-2-011-111 0 31 Guardias (4 Guardias, 1 mes) 240.00

23. —Departamento de Intibucá

AI a g d a l e n a
021-2-011-111 0 25 Sub-Delegado (4 meses) . .. L  400.0o
021-2-011-111 o 26 Guardias (5 Guardias, 4 me

ses) ............................................. 1.200.00

San Miguelito

021-2-011-111 0 27 Sub-Delegado (4 meses) 
021-2-011-111 0 28 Guardias (4 Guardias, 4 me-

400.00

960.00

18.—Departamento de Lempira

Valladolid

021-2-011-111 0 23 Sub-Delegado (5 meses) . L
021-2-011-111 0 24 Guardias (4 Guardias, 5 me-

») ............................................
San Francisco

500.00 

1 .200.00

500.00021-2-011-111 o 25 Sub-Delegado (5 meses) .
021-2-011-111 o 26 Guardias (4 Guardias, 5 me

ses) ............................................  1.200,00

3-4oaoe

4.760.0» |

960.0QJ

2.960.»
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121- 2 - 011-111
021-2-0 1 1 -111

021-2-0 1 1 -1 1 1
¡ 21-2-011-111

021- 2 - 011-111
021-2-0 1 1 -1 1 1

021- 2- 011-111
(¡21- 2-011-111

021- 2- 011-111
021- 2- 011-111

021- 2 - 011-111
,021-2 -011-111

Mapulaca
0 27 Sub-Delegado (5 meses) ....... L 500.00
0 28 Guardias (4 Guardias, 5 me

ses)   1.200.00
Cololaca

0 29 Sub-Delegado (5 meses) .......  500.00
0 30 Guardias (4 Guardias, 5 me

ses)   1 .200.00

San Andrés
0 31 Sub-Delegado (5 meses) - 500.00
0 32 Guardias (4 Guardias, 5 me

ses)   1.200.00
B e l é n

0 33 Sub-Delegado (5 meses) . 500.00
0 34 Guardias (4 Guardias, 5 me

ses)   1-200.00
La Unión

0 35 Sub-Delegado (5 meses) . 500.00
0 36 Guardias (4 Guardias, 5 me-

mes) ..........................................  1.200.00
Virginia

0 37 Sub-Delegado (5 meses) . 500.00
0 38 Guardias (4 Guardias, 5 me

ses)   1.200.00

Las Flores

021-2-011-111 0 39 Sub-Delegado (5 meses) . .. L 500.00
021-2-011-111 0 40 Guardias (3 Guardias, 5 me-

............................................  L 900.00 L15.00Q.W
TOTAL...........................................................L  42.00000»

Artículo 3o—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día d e  
su publicación en el diaño oficial “La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los seis día® 
del mes de junio de mil novecientos sesenta y  tres.

Héctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

T. Danilo Paredes,
Secretario.

Armando Zelaya Romerc*
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 1963.

E. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda*.

Jorge Bueso Arias.

Relaciones Exteriores

Acuerdo N? 27

Tegucigalpa, D. C.t 27 de mar- 
lo de 1963.

Vistas para resolver las Dili
gencias de Naturalización, segui
das en la Gobernación Política del 
Departamento de Francisco Mora
rán, a solicitud de la señora Ed- 
da Ochoa de Rubí, quien es mayor 
de edad, casada, Oficinista, de na
cionalidad salvadoreña, habiendo 
nacido en San Miguel, República 
de El Salvador, el 15 de enero 
de 1919 y vecina de este Distrito 
Central.

Considerando: Que la señora 
Ochoa de Rubí, reside en Hondu
ras desde el año de 1932, tenien
do en consecuencia más de un 
año de residir en el país,' como 
lo requiere para la Naturalización 
el Artículo 13 de la Constitución 
de la República y que se ha com
probado no estar comprendida en 
líos casos de excepción previstos 
por los Artículos 14 y 15 de i a 
Ley de Extranjería.

Considerando: Que la misma pe
ticionaria, Sra. Ochoa de Rubí, ha 
renunciado a su nacionalidad sal
vadoreña y que también ha renun
ciado a toda sumisión, obediencia 
y fidelidad a otro gpbiemo y es
pecialmente al de su país de ori
gen, El Salvador, y a toda pro
tección extraña a las Leyes y Au
toridades de Honduras, haciendo 
además protesta de adhesión y 
obediencia a las Leyes y Autori
dades Hondurenas.

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 205, Atribu
ción 34 de la Constitución de la 

I República,
acuerda:

Conceder Carta de Naturaliza»
, -eión a la señora Edda Ochoa de 

Rubí, de las generales, expresadas 
debiendo la Secretaría de Reí acio
nes Exteriores, anotar en el Regis
tro de Extranjeros, el cambio üe

nacionalidad de la referida peti
cionaría, señora Ochoa de Rubí,— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio

si
Roberto Perdomo Paredes.

Acuerdo N9 28
Tegucigalpa, D. C,, 27 de mar

re de 1963.

Vistas para resolver las Diligen
cias de Naturalización, seguidas 
en la Gobernación Política del de
partamento de Cortés, a solicitud 
del señor Alceste Menardi Mendo
za. quien es mayor de edad, ca 
sado, Tenedor de Libros, de na
cionalidad nicaragüense, habiendo 
nacido en Managua, República de 
Nicaragua, el 12 de agosto de 
1912 y vecino de San Pedro Sala, 
departamento de Cortés.

Considerando: Que el señor
Menardi Mendoza, reside en Hon
duras desde el año de 1918, te
niendo en consecuencia más de 
un año de r^idir en el país, co
mo lo requiere para la Naturali
zación el Artículo 18 de la Cons
titución de la República y que 
ha comprobado no estar compren
dido en los casos de excepción pre
vistos por los Artículos 14 y 15 
de la Ley de Extranjería.

Considerando: Que el mismo 
peticionario, señor Menardi Meo- 

■deza, ha renunciado a su nacio
nalidad nicaragüense y manifes
tado su deseo de adoptar la naci *»

| naíídad hondureña y que también 
¡ha renunciado a toda sumisión, 
j obediencia y fidelidad a otro ge- 
¡biemo y especialmente al de J»u 
¡país de origen, Nicaragua, y a 
toda protección extraña a las Le
yes v Autoridades de Honduras, 
haciendo además protesta de adhe
sión y obediencia a las Leyes y 
Autoridades Hondurenas.

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, ha
ce saber: que con fecha trece 
de junio, se ha presentado a 
rste Despacho, el señor José 
de Jefúe Meza Muñoz, mayor 
de edad, casado, agricultor y 
de este vecindario, con resi
dencia en Jutiquile, para que 
se le extienda título supletorio 
del inmueble siguiente: Un 
terreno de dos cuartea de ca
ballería de tierra (media caba
llería) en el sitio de Jutíquíie, 
en esta jurisdicción municipal, 
parte de cuyes derechos adqui
rí por herencia de mi psdre 
legítimo, Primo José Meza y 
el resto por compra hecha a

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 205, Atribu
ción 34 de la Constitución de la 
República,

acuerda:

Conceder Carta de Naturaliza
ción al señor Alceste Menardi 

Mendoza, de las generales expre
sadas, debiendo la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, anotar 
el Registro de Extranjeros, el cam

bio de nacionalidad del referido j 
peticionario, señor Menardi Mea-! 

doza.— Comuniqúese. I
R. V illeda Morales, i 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio- ’

res,
Roberto Perdomo Paredes.

sus herederos: Ramona Muñoz 
viuda de Meza, Petronila de 
Medina, D o m i t i I a Meza 
de Moya, Felipe y  Daniel Me
za, por escritura pública, auto
rizada en esta ciudad, el afio 
de mil novecientos cincuenta 
y cinco, ante los t fie ios del No 
tario Público Vicente Garda 
Rivera, sitio que tiene por 
límites: AI Norte, montaña na
cional; al Sur, con terrenos de 
San Marcos; al Este, con te
rrenos de La Herradora, y al 
Oeste, con sitio de La Pununca. 
He fincado en tierras de dicho 
sitio de Jutiquile, Jes siguien
tes obras: Un potrero de man
zana y media de extensión su
perficial, cercado por todos sus 
rumbos, con alambre de púas 
de tres hilos, cultivado con 
zacate guinea y árboles fruta
les, y cuyos límites son: aJ Nor
te y Oeste, con potreros de 
Raymundo Sánchez; al Sur, 
con propiedad de María Al va
rado, y al Este, con potrero de 
Francisco Muñoz; b) Un lote 
de terreno de diez manzanas 
de extensión destinado al cul
tivo de maíz, cercado con alam
bre de púas a tres hitos por 
todos sus rumbos, y cuyos li
mites son: al Norte, con pro
piedad de Felipe Meza; al Sur 
y Este, con propiedades de 
Ricardo Ortiz, y al O e s t e ,  
con p r o p ie d a d e s  del pe
ticionario. Un potrero de trece 
manzanas de extensión super
ficial, cercado con alambre de 
púas a tres hilos, cultivado con 
zacate guinea ubicado llamado 
El Cedral, cuyos límites son: 
al Norte, chata! de Inés UUoa; 
al Sur, cañal de Antonio Ulloa; 
al Este, con cañal de Juana

María Mendoza, y al Oeste» 
con potrero de Francisco Ar
tica. Un solar de una manzana: 
de extensión superficial, ubi
cado en la aldea de Jutiquiíe, 
que ocupa la escuela pública, y  
cuyos limites son: al Norte, coto 
casa de Rosa Cáeeres; al Sor* 
y Este, con propiedades d »  
Petronila Meza de Medina;-}" 
al Oeste, con propiedades de» 
Francisco Rivera Sánchez. Ux» 
{ote de terreno de cineo mam- 
zanas destinado al cultivo d e  
maíz, cercado de tres hilo* coa  
alambre de púas por todos sao 
Tumbos, y cuyos límites sou~ 
al Norte, propiedad de Rfcy~ 
mundo Sánchez; al Sur y Oes* 
te, con propiedad de Ricardo* 
Ortiz. y al Este, con propie
dad del peticionario; y un solar* 
de cuarenta varas per todos- 
sus rumbos ubicado frente ai 
la carretera que condesa de- 
Juticalpa hacia la ciudad de-. 
Cata camas y en la esquina: 
frente a !a casa de Coronado» 
Mudez, cuyos límites son; aSi 
Norte, con solar baldío; al Sur, 
mediando calle con propiedad! 
de Antonio García; al Esto;, 
con solar de Santiago Muñoz», 
y al Oeste, calle de por medife 
y casa de Coronado Muñez^ 
Que puede acreditar con Jpe 
testigos, Antonio García, Juan?. 
Pablo M e n d o z a  e Hipólito- 
Ulloa Ruiz. Se manda a pu
blicar per tres veces cada 
treinta días, para conocimiento- 
de interesados— J u t i c a I p a, 
Olancho 19 de junio de 196&.

Meichob Rubí II.
Silo.

5 J ,  5 A. y 4 S. 63-

fci infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras del departamento 
de Ocotepeque, al público en gf ae
ra] f  para ice tírelos da ir y, hatm 
aher: que a este Jurgado se ba pre-
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sentado la señor* Saturnina Jincé 
oes, te ayo r de edad, soltera, de ofi
cios domésticos, bocdu refia y de 
este "yacindaTto, solicitando TI tu'o 
Supletorio de un lote de terreno 
cómo de cinco caballerías de rxteo* 
alón, más o menos, llamado e. 
“ Vo!cán,>, cercado de alambre j  
barranco nato ral, sin cultivo ni 
construcciones,' en esta jurisdic
ción, con los siguientes linderos: 
al Oriente, con Lisandro Pera»; 
al Poniente, con don Octavio Cor- 
leto, Juan Pinto y Juan José Aguí- 
lar; al Norte,'con Joan Valdivieso: 
al SutJcod la Repáblida de El Sal- 
vador; el Inmueble descrito lo ad
quirió la solicitante por compra que 
biso al eefior Juan José Agullar, en 
documento privado, no es ejldal n) 
nacional, y lo:posee quieta, pacífica 
y no interrumpida posesión, para 
acreditar los extremos de esta soli
citud, ofrece el testimonio de los 
aefiores Samuel * Vil leda, casado; 
C*r}oa Manuel Romero y Virgilio 
LeW», solteros, mayores de edad, 
agricultores, propietarios de bienes 
y de este vecindario. Se hace esta 
publicación de conformidad con e) 
Artículo 2.1-33 del Código Civil.— 
Ocotepe que, 27 de mayo de 1963.

Marcelo Chinchilla, 
Srio.

$ J. y 5 A. 63.

REGISTRO DE MARCAS

Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para Jos efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C-, 24 
de jimio de 1963.

Argentina M. de Chávez

5, 15 y 25 J. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretar íi de Economía y Hs- 
cienda, h ce. saber: que con 
fecha siete de febrero del año 
en curso, se admitió la so'icí- 
tud que dice: “ Se solicita el 
registro de Una marca de fá
brica.—Supremo Poder Ejecu
tivo.—(Oficina de Marcas de 
Fábrica y Patentes).—Yo, Ma
nuel de Jesús Pineda, ca9fdo. 
Abogado y de este domicilio, 
como apoderado de la Empre
sa Nutnar. Sociedad Anónima, 
del domicilio de San José, Re
pública de ('osta Rica, con to
do respeto comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica que con
siste en la palabra:

TREBOL

para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa. D, C-. 18 de mayo de 
1963.

ABOBNT NA M. DE ChÁVEí;.

5 J. 63

y la silueta de un trébol de 
cuatro folíolos la cual será utili
zada para distinguir, amparar 
y proteger de manera especial, 
margarina, mantecas y aceites 
vegetales y animales, registro 
y depósito que solicito por ser la 
traducción al castellano de la 
palabra “ CJover’' y que con el 
nombre de dicha marca sean 
producidos o elaborados en las 
plantas que mi representada 
tiene en la ciudad de San José 
de Costa Rica. La marca será 
utilizada independientemente 
de cualquier forma, color y 
tamaño, imprimiéndola sobre 
los productos y sus envoltorios 
o paquete* que los contienen 
en todas las formas o modos 
acostumbrados en el comercio. 
Pido que ei poder con que ac
ciono sea razonado del expe
diente de solicitud de registro 
de la marca ' ‘Numar” , presen
tada en esta misma oficina y 
acompaño; etiquetas, contrato 
de agencia y el c ’isé.. Admi
tida esta solicitud con lo acom
pañado, pido asimismo, se le 
dé el trámite correspondiente, 
hasta que en definitiva se <.tor- 
gue a favor de mi representa
da el registro y depósito de la 
marea antes mencionada. -T f-

L« infrascrita. Jefe de la 
Sección d*» Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secrefaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que d»ce- “ Se solicita registro 
y depósito de una marca de 
fábrica. - S e ñ o r  Ministre de 
Economía y Hacienda.—Yo 
Abud H. Cronfel, mayor de 
edad, casado, Industrial y de 
este vecindario, con el mavor 
respeto.comparezco ante Ud.. 
solicitando el registro y depó
sito rm o  marca inicial hondu- 
reña, de la que se describe 
adelante y que servirá para 
proteger y distinguir en gene
ral, ropa de damas, señoritas, 
niñas, y ropa de varón. La 
marca consistirá en el nombre:

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha v e i n t e  de junio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Peder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Fábrica de Cigarri
llos “ La Altense” , Sociedad 
Anónima, una entidad comer
cial guatemalteca, domiciliada 
en Quezaltenango, República 
de Guatemala, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
derosito, como marca de fá
brica hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:

G A L A
‘Según el clisé, marca que am
para, distingue y protege ci
garrillos y tos demás productos 
del tabaco, la que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especia), se aplica o fija a ios 
artículos mismos o a los pa
quetes, empaques, cajas, far
dos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por rindió de 
impresiones, grabados, relie
ves, etiquetas, marbetes, estar
cidos y en las otras formas y 
m o d o s  g e n e r a l m e n  te 
empleados en el comercio y en 
la industria, rara lo cual se I gucifjalra, D. C., siete de fe- 
agregan los demás documentos! crero d* mil novecientos se 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.,! senta y tres, (f) Manuel de 
v e i n t e  de junio de mil no-i Jesús Pineda” . Lo que se po- 
vecientos sesenta y tres-— (fj 1 ne en conocimiento del público

O a

*«« wmuo>

t /

CO

de mil novecientos sesenta y 
tres.— (f) Abud H. Cronfel” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de fey. Tegucigalpa, D. C.,
4 de junio de 1963*

ARGENTINA X . DE CHÁVEZ

5 J. 63

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, HACE SABER: que 
con fecha nueve de mayo 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: * Registro 
de Marca de Fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica. -Yo, Héc
tor René Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil 
y de este vecindario, en mi 
condición de apoderado de don 
Esteban Laínez Rubio, mayor 
de edad, contador, casado, del 
domicilio de San Salvador, Re
pública de El Salvador, con
forme lo acredito con el poder 
que presento, vengo a pedir el 
registro inicial de la marca de 
fábrica que consiste en un do
ble círculo con la leyenda que 
dice: «Magnesio Calsinado Su
premo»,

la que distingue y protege pro
ductos farmacéuticos en cual
quier forma para uso humano, 
y la cual se aplicará a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, por 
medio de etiquetas y en cual
quier otra forma usada en el co
mercio. Presento el clisé y los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de 
mayo de mil novecientos sesen
ta y tres.—(f) Héctor René 
Cáceres». Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 6 de junio de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z . 
5 y 15 J. 63.

presentante de la Compañía 
Farmacéutica Limitada, con 
domicilio en San José de Costa 
Rica, República de Costa Rica, 
vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en la 
República de Costa Rica, cor 
el Número 15.688, Folio 61, dei 
Tomo 46, consistente en la pa- 
labra:

TERSODERMA
para distinguir: cremas para 
tocador: y la cual se aplica a. 
los envases, cajas y empaques 
que contienen eí producto, gra
bándola, estampándola, impri
miéndola, por medio de etiquer 
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en eí comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—r 
Tegucigalpa, D. C., tres de 
abril de mil novecientos sesen
ta y  tres.—(f) Marco Tulio 
Car baja)». Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 27 de mayo de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v e z

5 y 15 J. 63.

en letra sobresaliente estilo 
gótico y abajo de ésta, en letra 
pequeña y en letra de imprenta 
la fra*e “ marca registrada” .
La marca anterior se imprimí 
rá o bordará en etiquetas de 
panel o género que se agrega
rán a ios artículos elaborados; 
también podrá imprimirse en 
cajas de cartón, bolsas de pa
pel o plásticas, para empacar 
dichos articules, y fes letras 
corrientemente serán de color 
negro# pero)podrán usarse en 
cualquiera otro color. Acom* 
paño los siguientes documen
tos 19—Un clisé y diez ejem
plares de la marca de fábrica.
29—Una constancia extendida 
por el señor Secretario del 
Concejo del Distrito Central, 
en la que consta que el suscri
to tiene establecida y en fun
cionamiento una fábrica de 
ropa, y para tal efecto pido t-ea 
razonada tal constancia que 
ararece agregada en las dili
gencias de registro de la marca 
de fábrica “ Gilda” , que se 
encuentra en trámite en estas 
mismas oficinas. P a ra  que 
me represente en este asunto, 
confiero poder al Abogado Cé
sar Augusto Tomé Rápalo, a 
quien invisto de todas las fa
cultades generales del manda
to, de conformidad con e] Cód. 
de Procs. Administrativos.—
A* S eñor Ministro, pido de ia 
man ra respetuosa; Ad
or u  i- presente solicitud y le 
de ■ trámite de ley —Tegu 
ciga pa. D. C., tres de junio] micilio, en mi condición de re~ j del público para los efectos de

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaría dé Economía y Hacien
da, HACE SABER: que con 
fecha tres de abril del año en - j 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: «Registro de una
Marca de FabnwL-sxütor Mi- _ T oclg, tpa D. r  alead» 
nistro de Economía y Hacien-im, vtl de mjl emos ses, B„  
da.—Yo, Marco Tulio Carbajal.

La Infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y  Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secffr 
taiía de Economía y  Hacienda# 
hace saber: que con fecha diez 
de mayo del afio en corso, se ad
mitió la solicitud qne dice; “ Re
gistro de una marca de fábrica.—  
Señor Ministro de Economía y  
Hacienda,—  Sección de Paten- 
i s y Marcas de Fábrica.— Yo, 
Réctor René Cáceres, mayor de 

soltero. Perito Mercantil y 
de este vecindario, en mi con
dición de Apoderado de la So
ciedad Arco Limited, domiciiad* 
en Lugano, Suiza, con el acata
miento debido, vengo a pedir el 
registro inicial de la marca de 
táhricj consistente en la palabra:

DIFOSFIN
la que distingue y protege ar
tículos de tocador, perfumería, 
productos químicos y prepara- 
dones farmacéuticas, la que se 
aplica en los envases, cajas y  
empaques que contienen los pro* 
:netos, grabándola o Itnprimlén- 
lola sobre los mismos,'por medio 
le etiquetas que se Ies adhieren 
V en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
■ I clisé y demás documentos de 

y pido que el poder eco que 
gestiono se razone del expedíed- 

dt la marca de fábrica “ Arco,#.

mayor de edad, casado, Inge i fres.— (t)H éctorRenéCácere*'

niero Agrónomo, y de este do- i Lo «  pone en conocimiento
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ley.— Tegucigalpa, D. C., 21 de 
so«yo úe 1963.

AB0BNT1NA M. DE CuáViZ

5 J «3.

la merca de fábrica consisten
te en ta palabra:

ARG O G ILIN
La infrascrita. Jefe de la 

Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hv 
rienda, hace saber: que con 
fecha trece de mayo del año 
en curso, Be admitió la solici
tud que d i c e :  “ Registro de 
«na marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda. — Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica.—Yo, 
Héctor René Cáceres, mayor 
de edad, soltero, Perito Mer
cantil y de este vecindario, en 
mi condición de apoderado de 
la Sociedad Arco Limited, do
miciliada en Lugano, Suiza, 
con el acatamiento d e b i d o ,  
vengo a pedir el registro ini
cial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

TIAMIDINA
la que distingue y protege ar
tículos de tocador, perfumería, 
productos químicos y prepara
ciones farmacéuticas, la que 
se aplica en los envases, cajas 
y  empaques que contienen Jos 
productos, grabándola o im
primiéndola sobre los miamos, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el clisé y 
demás documentos de ley, y 
pido que el poder con que 
gestiono se razone del expe
diente de !a marca de fábrica 
* Arco*’.-Tegucigalpa, D. C , 
trece de mayo de mil novecien
tos sesenta y tres (f) Héctor 
René Cáceres” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de ma
yo de 1963.

Argentina M. de Chávez

5 J. 63.

la que distingue y protege: 
productos químicos, medicinas 
y prep" aciones farmaceúti- 
cas, indicadas para infeccio
nes del sistema urinario y res
piratorio, endocarditis, etc , 
la que se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen jos productos, grabándola 
o imprimiéndola sobre los mis
mos, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quier otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el clisé 
y demás documentos de ley y 
pido que el poder con que ges
tiono se razone del expediente 
de la marca de fábrica “ Arco” . 
—Tegucigalpa, D. C-, mayo 
tres de mil novecientos sesen
ta y tres.—(f) Héctor René 
Cáceres” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C.. 10 de mayo de 
1963.

ARGENTINA M. DE Chávez

5 J. 63.

ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucipalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1963.

Argentina M. dk Chávez

5 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tre3 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Sección de Patentes de 
Marca*» de Fábrica.—Yo, Héc
tor René Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil 
y de e*te vecindario, en mi 
condición de apoderado de la 
Sociedad Arco Limited, domi
ciliada en Lugano, Suiza, con 
el acatamiento debido vengo 
a pedir el registro inicial de

La infrascrita Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber que con 
fecha diez de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de una 
marca de fábrica. -  Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
d a . -S e c c ió n  de Patentes y 
Marcas de Fábrica.—Yo, Héc
tor René Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil 
y de este vecindario, en mi 
condición de apoderado de] la 
Sociedad Arco Limited, domi
ciliada en Lugano, Suiza, con 
el acatamiento debido vengo 
a pedir el registro inicial de 
la marca de fábrica consisten
te en la palabra;

ÁRCONOVIN
la que distingue y protege 
artículos de tocador, perfume
ría, productos químicos y pre 
paraciones farmacéuticas, la 
que se aplica en Jos envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola 
o imprimiéndola sobre los mis
mos, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quier otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el clisé 
y demás documentos de ley, y 
pido que el poder con que ges
tiono se razone del expediente 
de la marca de fábrica “ Arco” . 
—Tegucigalpa, D. C., diez 
de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Héctor 
René Cáceres” . Lo que se po

La infrascrita, Jé fe de la Sección 
le Pstentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber*, 
que coa f e c h a  tres de m ayo 
del afio en curso, se admitió la soli. 
citad que dice: "Registro de una 
marca de fábrica.—Sefior Ministro 
1e Economía y Hacienda. —Sección 
ie Patentes de Marcas de Fábrica.— 
Yo. Héctor René Cácerea, mayor de 
e iad, soltero, Perito Mercantil y de 
*íste vecindario, en mi condición de 
apoderado de la sociedad Arco Li 
u ite ú , domiciliada en Lugano, 
Suiza, con el acatamiento debido 
vengo a pedir e) registro inicial de 
a marca de fábrica cosistente en la 
glabra:

EMOGÁSTREN
la que distingue y protege: prodúc
eos químicos, medicinas y prepara- 
: ion  es farmacéuticas indicados 
para anemias, enfermedades cróni
cas, tales como agotamiento inte
lectual, físico, etc., la que se aplica 
a los envaaes, cajas y empaques 
que contienen loa productos, gra
bándola o imprimiéndola sobre los 
mismos, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento al clisé y demás documen
tos de ley y pido que el poder con 
que gestiono se razone dei expe
diente de la marca de fábrica “ Ar 
co” .- Tegucigalpa, D. CM mayo tres 
de mil novecientos sesenta y tres. 
— (f) Héctor René Cáceres” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, £). C., 10 de mayo de 
1963.

Abgentina m. pe  Chávez.
5 J. 63.

la que se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola 
o imprimiéndola sobre loa mis
mos, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quier otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el clisé 
y  demás d o c u m e n t o s  de 
ley y pido que e! poder con 
que gestiono se razone del ex
pediente de la marca de fábri
ca.—Tegucigalpa, D. C., mayo 
seis de mil novecientos sesenta 
y tres.— (f) Héctor René Cáce
res” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. Cm 10 de mayo de 1963-

Argentina M. de Chávez.

5J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda,,hace saber: que con fe 
chai reís de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de una 
mares de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da-Sección de Patentes de 
Marcas de Fábrica.—Yo, Héc 
tor René Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil 
y de este vecindario, en mi 
condición de apoderado de Ja 
Sociedad Arco Limited, domi
ciliada en Lugano, Suiza, con 
el acatamiento debido vengo 
a prdir el registro inicial de 
Ja marca de fábrica consistente 
en la palabra:

ARCONEÜRINB
la que distingue y protege: 
productos químicos, medicinas 
y preparaciones farmacéuti
cas, indicados en anemia'3, en 
todas Jas complicaciones neu- 
títicas y de reumatismo, etc.,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de mayo del año 
en curso, ae admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
una marca de fábrica. ~  Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes 
de Marcas de Fábrica.1—Yo, 
Héctor René Cáceres, mayor 
de edad, soltero. Perito Mer
cantil y de este vecindario, en 
mi condición de apoderado de 
la Sociedad Arco Limited, do
miciliada en Lugano, Suiza, 
con el acatamiento d e b id o  
vengo a pedir el registro ini
cial de la marca de fábrica 
consistente en la palabras

CLORAMIDINA
la que distingue y protege: 
productos químicos, medicinas 
y preparaciones farmacéuticas 
indicados para infecciones del 
aparato respiratorio, digestivo, 
urogenital y enfermedades in
fecciosas en genera), la que se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola o im
primiéndola sobre los mismos, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el clisé y 
demás documentos de ley, y pi
do que el poder con que ges
tiono se razone del expediente 
de la marca de fábrica “ Arco” . 
—Tegucigalpa, D. C., mayo 
tres de mil novecientos sesen
ta y tres.— (fj Héctor René Cá
ceres” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley.—Tegucigal
ota D. C , 10 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez.
5J. 63.

Economía y Hacienda. hace saber: 
qae con feeba veinte de junio del 
«fio en curso, se admitió la soli
citud qae dire: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica— Poder
Ejecutivo__Secretaria de Economía
y Hacienda.—En representación de 
ia compafiia Fábrica de Cigarrillos 
"La Altense” , Soocledad Anónima, 
una entidad comercial guatemalte
ca, domiciliada en Quezaltenango, 
República de Guatemala, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Eitado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica hondu
ras*, de la marca de fábrica deno
minada:

ACES
aegún el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege cigarrillos y los 
demás productos del tabaco, la que 
sin distinción de tamaño, color o 
dtsefio especial, se aplica o fija a 
L'is articules mismos, o a loa paque
tes. empaques, cajas, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, 
relieves, etiquetas, marbetes, estar
cidos, y en lis otras formas y mo
dos generalmente empleados en el 
comercio y en ia industrio, para 
todo lo coal ae agregan ios demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
O. C., veinte de junio de mil nove
cientos sesenta y tres.—'G) Jorge 
Ftdel Durón” . Lo que se jpone en 
conocimiento de! público para los 
f feotes de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez

5, 15 y 25 J. 63.

La infnscri<», J.fe de la Sección 
15 Patentes y Maros de Fábrica 
¿epeodleate de la Secretaria ce

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
SooDOmía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinte de junio del 
afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábiica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Eoonomía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Fábrica 
ie  Cigarrillo! "La Altense”, Socie
dad Anónima, una entidad comer
cial guatemalteca, domiciliad* en 
Quezaltenango, República de Gua
temala, según el poder que obra en 
e sa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica bondurefia, de la marca de 
fábrica denominada:

FAMA
■egún el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege cigarrillos y los 
'remás productos dei tabaco, la que 
sin distinción de tamafio, color o 
ti seño especial, se aplica o fija a 
les artículos mismos o a los paque
tes, empaques, cajas, fardos, bultos 
y envoltorios que les contienen, por 
medio de impresiones, grabados, 
releves, etiquetas, marbetes, estar
cirlos y en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se .agregan los demás docu
mentos de le y.—1Tegucigalpa, D.C., 
vt inte de junio de mil novecientos 
sesenta y tres-— (O Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en cono
cimiento dei público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de junio de 1963.

Argentina M . de Chávez

ó. 15 y 28 J. 63.
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La infrascrita, Jefe ríe l?t 
Sección de Patentes y Marcas! 
de Fábrica, dependiente de tai 
Secretaria de Economía y Ha* 
rienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de junio de) 
año en curso, se admitió ta 
solicitud que dice: “ Registro 
y derosito de una marca de 
f  á b r i c a.—Poder Ejecuti
vo.— Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de la compañía O l i n 
Mathieson Chemical Corpora
tion, una corporación del Es
tado de Virginia, con oficinas 
en 460 Park Avenue, en la 
ciudad de Nueva York, Estado 
de Nueva York, E s t a d o s  
Unidos de América, según e! 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca de fábrica hondurena, 
de la marca de fábrica deno
minada:

ADECEGRAN
según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, coloro 
diseño especiarse a p l i c a  o 
fija a io9 artículos y productos 
o a los envases, frascos, reci 
píentes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envol
torios, por medio de impresio
nes, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos 
y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, 
y distingue, ampara y protege 
drogas, especialidades quími
cas y farmacéuticas y medici
nas en general y, en particular 
una preparación vitamínica, 
para todo !o cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diecinueve 
de junio de mil novecientos se
senta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Duren” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 21 de junio de 1963

Argentina M. de ChLvxz

6 , 15 y 25 J. 63.

firtracévtfcip, ín:Vcs*c*
» ioíUficifDd* hepática, hepatitis, 

ci'roste, i g tí i  lea clon es hepática» 
ets , la que le aplica en los envt- 
set,cajas y empaques que conttener 
loe productos, grabándola o Impri
miéndola sobre los mismos, poi 
medio de etiquetas que se es ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presen
to el cU-é y drmás documentos de 
ley y pido que el poder con que 
gestionóse razone en el fxrediente 
de la marca de fábrica.—Teguci- 
gslpa, D. C-, mayo seis de mil no
vecientos sesenta y tres.—(f) Héc
tor René Cáceres” . Lo que se pone 
en conccim lento del público para
los efeetos de ley__Tegucigalpa, D
C., 10 de abrí) de 1963.

Arcentina M. de Cs Avee
5 J. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Secc'ór 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha seis de mayo del afir 
en curso, se admitió la solicitud que 
dfee: “ Registro de una marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— Sección de Patee- 
tes de Marcas de Fábrica.—Yo, 
Héctor Bené Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil y de 
este vecindario, en mi condición de 
apoderado de la Sosiedad Arco Li
mited, domiciliada en Lugano, Sui
za, con el acatamiento debido vengo 
a pedir el registro inicial de la 
matea de fábrica, consistente en la 
palabra:

ARCOPULMIN
la que distingue y protege; produc
tos químicos, mídlcioas y prepara
ciones farmacéuticas, indicados pa
ra la fiebre gripal, tofferina, afec
ciones pulmonares, de los bronquios 
y de la laringe, la que se apile» a 
los envase», cajas y empaques que 
contienen los producto», grabár do- 
la o Imprimiéndola sobre lo» mis
mo», por medio de etiqueta» que 
se Ies adhieren, y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el clisé y demás documen
tes de Ity, y pido que el poder con 
que gestiono se razone del expe
diente de la marca de fábrica.— 
Tegucigalpa, D. C., majo seis de 
mil novecientos sesenta y tres,— 
(f) Héctor Recé Cáceres” . Lo que se 
pone en conocimiento del púhlco 
para lo» tffictos de ley; —Tegucigal
pa, D. c., 10 de abril de 1963.

Argentina M. de Chávez 
5 J. 63,

r* tod*e la* fí*rrr»s y reumatismo y 
de artritis, la que ie aplica a lot 
envase», cajas y empaques que con
tienen les productos, grabándola o 
Imprimiéndola sobra loa mismo», 
por medio de etlquetaa que ae lee 
adhieren y en cualquier otra forma 
apropiada es el comercio. Preaentc 
el clisé y demás documentos de ley, 
y pido que el poder ecn que gestiono 
se razone del expediente de la mar* 
ca de fábrica “ Arco” —Teguoigal
ea, D. C., mayo tres de mU nove
cientos sesenta y tres.—(f) Héctor 
Rená Cáceres” . Lo que se pone en 
conocí miento del público para )0i 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
10 de mayo de 1963.

Argentina H. de Chávez.
5 J. 63.

La lafrt sciiu, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Rocnomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha ceta de mayo del 
año en ourso,se admitió la solicitad 
que dice: “ Registro de una marca 
de fábrica.—Sefit r Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Sección de Pa
tentes de Marcas de Fábrica— Yo, 
Héctor Bené Cáceres, mayor de 
“dad, soltero, Perito Merosntil y 
de este vecindario, en mi condición 
de apoderado de la Scciedad Arce 
Limited, domiciliada en Lugano, 
Suiza, con el acatamiento debido 
vengo a pedir el registro inicial de 
la marca da fábrica consistente en 
la palabra:

BIOPROPEN
la que distingue y protege: produc
tos químicos, medicinas y prepara- 
oiones farmacéLtira*, indicados eo 
las infecciones causadas por agentes 
penldlino' sensibles y particular
mente en todos loe casos donde es 
Importante ob ten er  simultánea- 
mente niveles terapéuticos eleva
dos, la que te aplica en les envases, 
cajas y empaques que contienen 
.os productos, grabándola o impri
miéndola sobre los mismos, por 
medio de etiquetas que te les ad
hieren y en cualquier otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
e) clisé y demás documentos de ley, 
y pido que ei poder con que gestiono 
se razone del < xpediente de la mar
ca de fábrica.—Tegucigalpa, O. C., 
mayo seis de mil novecientos sesen
ta y tres.—(f) Héctor René Cáce
res” . Lo que se pone en conocí- 
míentot del público para los efecto! 
de ley.—Tegucigalpa, D. C, 10 de 
mayo de 1963.

Argentina M. db Cb Avez.
5 J. 63.

qntw'Voi y preparaciones fa^m^cé” 
ticas, laque se aplica en los envase», 
cajas y empaques que contienen 
los productos, gratándola 0 Impri
miéndola sobre loa mismos, por o?- 
medio de etiquetas que se lea ad
hieren y en cualquier otra forma 
apropiada en el ecmereio. Presento 
el clUá y demás documentos de ley, 
y pido que el poder con que gestione 
se razone del expediente de la mar
ca de fábrlea "Arco” —Tegucigal
pa, D. C., trece de mayo de ml¡ 
novecientos ses.enta y tre».—(f) 
Héctor René Cáceres” - Lo que se 
pone en conocimiento del (úb'tco 
para les efectos de ley—Teguc’gal- 
ps, D. C-, 21 de mayo de 1963.

ARGENTINA M, de Crívek
ÓJ. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de )a Secretaría de Eco. 
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 20 de junto del afio en 
curso, se admitió la solicitad que 
dice: “ Registro y deióilto de une 
marca de fábrica.—Poder Ejecuti
vo,—Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de la 
oompadla Fábiica de Cigarrillo? 
"La Altense” , Sociedad Anónima, 
una entidad comercial guatemalte
ca, domiciliada en Quualtenango, 
República de Guatemala, según e) 
poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica 
hondurefia, de la marca de fábrica 
denominada:

DERBY
según el clisé, marca que ampara, 
distlrgue y  protege cigarrillos y los 
demás productos del tabaco, la que 
sin distinción de tamatio, color o 
diseño especial, se aplica o fija a lo» 
articules mismos, o a los paquete», 
empaque», cajas, fardos, bnitos ) 
envoltorios que loe contienen, por 
medio de impresiones, grabados, 
relieves, etiquetas, marbetes, estar-1 
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el co
mercio y en la Industria, para lo 
cual se agregan los documentos dt 
ley.—'Tegucigalpa, D. C., veinte de 
junio de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Jo’ ge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento de 
público para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de Junio de 
1963.

Argentina M. de Cbívez

5, 15 y 25 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la Seoción 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de )a Secretarla de 
Eecnomía y Hacienda, hace saber: 
que con fetha seis de mayo del año 
en cutso, se admitió la solicitud 
qu¿ dice: “ Registro de una marca 
de fábrici__Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. Sección de Pa
tentes de Marcas de Fábrica: Yo, 
Héctor René Gácens, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil y 
de este vecindario, en mi condición 
de apouerado de la Sociedad Arco 
Limited, domiciliada en Lugano, 
Suiza, con el acatamiento delUo 
vengo a pedir el registro Inicia) de 
i» marca de fábrlea cocsistente en 
Ja paiaora:

REGENEX
la que distingue y protege produc
to» químico», medicinas y prepara»

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secreta»f* de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
^ue con fecha tre» de mayo del afio 
en curso, se admitió a solicitud que 
dice: “ Registro de una marca de 
fábric».—Señor Ministro de Eccno 
mía y Hacienda—Sección de Paten
tes de Marcas de Fábrica— Yo, 
Héctor René Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil y 
de este vecindario, en mi condición 
de apederado de a Sociedad Arce 
Limited, domicilada en Lugano, 
Suiza, con el acatamiento debido 
retgo a pedir el registro inicial de 
¡a marca de fábrlea constátente en 
ia palabra:

ARCOBUTINA
la que distingue y protege: produc
tos químico», medicinas y prepara
ciones farmacéuticas, indicado» pa

La infrascrita, Jete de la Seeolón 
de Patentes y Marcas de Fábrlea 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha trece de mayo del 
año en curto, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Rrgiatro de una maros 
de fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Seoción de Pa
tentes y marcas de fábrica.—Yo, 
Héctor René Cáceres, mayor de 
edad, ¿oliera, Perito Mercantil $ 
de eate vecindario, en mi condición 
de apoderado de la Sooiedad Arce 
Limited, domiciliada en Lugano 
Suiza, con el acatamiento debido, 
vengo a pedir el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra:

ARCODEXAN
la quedi8tlngue y protege artículos 
de tocador, pe ría acería, productos

La infrascrita. Jefe de )c Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha tres de mayo del año 
en curso, se sdmltló la solicitud que 
dice; “ Registro de una marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Eoono. 
mía y Hacienda —Sección de Pateo 
tes de Marcas de Fábrica.—Yo. 
Héctor René Cáceres, mayor dt 
edad, soiteto, Perito Mercantil y 
de este vecindario, en mi condición 
de tpoderado de la Sociedad Arco 
Limited, domiciliada en Lugano, 
Salta, con el acatamiento debido 
vengo a pedir el registro Inicial de 
la marca de fábrica oon&iatente en 
la palabra:

ARCO
la que distingue y protege: produc
to» químlooe, medicine» y prepara.

í-i^n<*t farra ar¿ i* ce
aplica a les envase», cajas y empa
ques que cmllerien os produotcs  ̂
grabándola o imprimiéndola sobra 
los mismos, por medio de etiquetan 
que se lea adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comer' 
ció. Presento el poder y demi» 
documentes de ley.—Tegucigalpa» 
D. O-, mayo tres de mil novecientos
sesenta y t r e s__(/) Héctor René
Cáceres” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efecto» 
de iey.—Tegucigalpa, JD. Í--, 10 da - 
mayo de 1963.

Argentina M. dk Chávez 
5 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cora 
fecha treinta de mayo del año* 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita registro- 
y depósito de la marea “ Cre- 
macal". ~ S  e ñ o r Ministro dfr 
Economía y Hacienda.—Yo, 
Alberto Galeano M., mayor do* 
edad, casado. Abogado y de* 
e s t e  vecindario, respetuosa
mente comparezco a n t e  et 
señor Ministro, solicitando se» 
otorgado el registro no origi
nal y depósito de la marca:

CREMACAL
fabricado por la compañía de
nominada Hobart Laboratories,. 
Inc., organizada bajo las leyes- 
del Estado Oktahoma, Estado» 
Unidos de Norte América, que 
se usará en este país, sola o* 
acompañada de otras patatos» 
o frases en cualquier tipo jr 
forma de letra impresa, lito
grafiada o grabada directa* 
mente sobre los envases o en* 
voltarios adheridos a los mis
mos, por medio de etiqueta» 
de cualquier color y en toda» 
tas formas o medios utilizados 
en el comercio, que se juzgue- 
necesarios, así como la repro
ducción idiomática de la mism* 
marca, la cusí distinguirá y  
protegerá establecimientos co
merciales o industriales: pre
paraciones medicinales, higié
nicas y de toda clase; especia
lidades farmacéuticas, drogas,, 
productos químicos, veterina
rios y de todo otro, relacionados: 
con Ja salud de las personas y 
de los animales. Acompaño »- 
esta solicitud el poder que me 
fue conferido por el Vice Pre
sidente de expresada compa
ñía en cuyo nombre actúo y 
para quien solicito el registro, 
debidamente autenticado; una 
constancia extendida por el 
mis tro personero de la com
pañía, en donde aparece que 
dicho producto ha sido inscrito 
en la oficina de Marcas y Pa
tentes de los Estados Unidos 
<ie Norte América, con él 
numero 525027, también debi
damente autenticada; y diez 
muestras de la referida mar-
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ea. En consecuencia r u e g o  
que previos los trámites lega
les se me resuelva favorable
mente» haciendo el registro y 
depósito solicitado y se me razo
ne y devuelva al poder con que 
actuó. —'Tegucigalpa, D . C., 
treinta de mayo de mil nove
cientos sesenta y tre9.—(f) 
Alberto Galeano M.—Otrosí. 
Aeompafio además el contrato 
de agencia celebrado con el 
Dr. Miguel Andonie Fernán
dez quien se encargará de 18 
distribución y venta del mismo 
producto.—La misma fecha.— 
<f) Alberto Galeano M.M Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley»—Tegucigalpa, D. C., 4 de 
junio de 1963.

AseBNTINA M. DH Ch áv rz

¡5 J. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
•dependiente de la Secretaría de 
Xeonomfa y Hacienda, hice saber: 
que con fe::ha 4 de junio del ifio 
en ca reo , se admitió la solicitud 
-quedice: “ Registro de Marca.—Se- 
firr Ministro de Economía y Ha* 
otenda.-En representación de Salla- 
ña A. G .t compañía organizada ba 
jo las leyes de Suiza, domiciliada 
«nSlhlquai 266j268, Zirísh¡e, Sui
za, vengo a pedirle ei registro ini
cial d» la marca de fábrica consta- 
tenti en la palabra:

SULLANA
<para distinguir: tabaco, manufac
turado o no; y la coal ae aplica a 
las cajetillas, cartones, envases, ca
jas y empaques que contienen el 
producto, imprimiéndola, e s ta m 
pándola, por medio de etiquetas 
que ee lee adhieren y en cualquieia 
otra farma apropiada en el comer
cio, Presento el poder para que se 
ratona en lo conducente, loe demás 
documentos de ley y el clisé —Te
gucigalpa, D. CM 4 de junio de 1963. 
—Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
loe efeotos de le /.— Tegucigalpa, 
D. C., 4 de junio de 1963,

Argentina M. de Chávez 
'ó J. 63,

La lnf rescrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Mar ¿as da Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoonomía y Hacienda, hace sabor: 
que con fecha diez de mayo dol afio 
en eorao,se admitió Ja solicitud qne 
dics: ‘  Registro de una marca de fá
brica.—Señor Ministro de Economía i 
y Hacienda.—Sección de Patentes y 
Maraes de Fábrica.—Yo, Héctor 
Roñé Gáceres, mayor de edad, sol
tero, Perito Mercantil y de este 
vecindario, en mi condición de epo- 
derado de la Sociedad Arco Limi
ted, domiciliada ea Lugano, 8uiza, 
con el acatamiento debido vengo a 
-pedir el registro Inicial de la marca 
-de fábrica consisten se en la pala
bra:

ARG0S0L0NB
la que distingue y protegí artícu
los de tocador, perfumería, produc
tos químicos, medicinas y prepara-1 
•Clones farmacéuticas, la q u e  ee j 
aplica en lea envases, cajas/ em-1 
paques que contienen loe produc- 1

tos, grabándola o imprimiéndola 
sobre loa miamos, por medio de ett 
qnetas que se lea adhieren y en 
c ja ’quier otra forma apropiada en 
al comeroio. Presento el clisé y 
demás documentos de ley y pido 
?ue el poder con qae gestiono se 
razone del expediente de la marca 
dr fábrica ' ‘Arco” .—Tegucigalpa, 
D. U, diez de mayo de mi) nove 
cientos sesenta y tres— (O Héc
tor René Gáceres” . Lo que se pone 
-n conocimiento del público para 
ios efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C-, 21 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chívkz

5 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
depenliente de la Secretaria de
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con feche trece desmayo del afio 
eo curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de una marca de 
fábrica.—Señor Ministra de Econo
mía y Haciende.—Sección de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica.—Yo, 
Héctor René Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil y 
de este vecindario, en mi condición 
de apoderado de la Sociedad Arco 
Limited, domiciliada en Lugano. 
Suiza, con el acatamiento debido 
vengo a pedir el registro Inicial 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

LABERGOL
la que di&tingae y protege artículos 
de tocador, perfumería, productos 
químicos y preparaciones farma
céuticas, la que se aplica a loa enva
se*, cajas y empaques que eootle- 
cea los productos, grabándola o 
imprimiéndola sobre loa mismos, 
por medio de etiquetas que se lea 
adhieren y en cualquier otra forma 
apropiada eu el comercio. Presento 
al clisé y demás documentos de ley, 
f pido que al poder con que gestio- i 
no ae razone del expediente de te 
marea de fábrica “ Arco” .—'Tegucl- 
galpa, D. C., 13 de mayo de mil no
vecientos sesenta y tres__(f) Héctor
René Cáceres. Lo qae se pone en; 
conocimiento del público pan loa 
efectos de ley.—1Tegucigalpa, D. C., 
21 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez

5 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
le Petantes y Maíces de Fábrloa, 
dependiente d e  la  Secretaría de 
Eco no cofa y Hacienda, hace saber: 
que con facha seis de mayo del afio 
en c jreo, se admitió la solicitad que 
dice: “ Registro de una marca de 
fábrloa— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Sección de Pa
tentes y Mareas de Fábrica— Yo, 
Héctor René Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Peil o Mercantil y 
de este vecindario, en mi oondleión 
de apoderado de le Sociedad Arco 
Limited, domiciliada en Lugano, 
Suiza, oon el acatamiento debido, 
vengo a pedir el registro Inicial de 
la maroa de fábrica consistente eo 
la palabra:

ROJAMIN
a que distingue y protege produc
tos farmacéuticos, artículo* de to
cador, perfumería y productos quí
micos, la cual se aplica a ice envase 
que contienen loe productos o direc
tamente a los tramos, por medio de 
etiquetas o eo caalquter otra forma 
usada en el comercio. Presento el

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 
una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NacionaL

c'i'é y demás documentos de le/, y 
pido que al poder con que gestiono 
•e razone del expediente de la mar
ca de fábrica “ Arco” .—Tegucigal
pa, f). C.. sela d* mayo da de mil
novecientos s*santa y tres__(f)
Héctor René Cáceres” . Lo que ee 
pone en conocimiento del público 
para loe efectos de ley.—Tegucigal- 
pi, D. C., 21 de msyo de 1963.

Argentina M. de Chávez.
5 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y  Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secre
taria de Economía y  Hacienda, 
hace saber: que con fecha diez 
de mayo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Re
gistro de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y 
H í d e n d  a.— Sección de p a 
tentes y  M a r c a s  d e  Fá» 
brica.— Y o, Héctor René Cá- 
ceres, mayor de edad, soltero, 
perito Mercantil y de este vecin
dario, en mi condición de Apode
rado de la Sociedad Arco Limi
ted, domiciliada e n Lugano, 
Suiza, con el acatamiento debido, 
vengo a pedir el registro íoícial 
de ia marca de fábrica consis
tente en la palabra:

LISERGOT
la qne distingue y  protege ar
ríenlos de tocador, perfumería, 
productos químicos y  prepara
ciones farmacéuticas, la que se 
aplica en los envases, cajas y  em
paques que contienen ios pro
ductos,'grabándola o  Imprimién
dola sobre los mismos, por medio 
de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el clisé y  demás documentos de 
ley, y pido qne el poder con que 
gestiono se razone del expediente 
de la marca de fábrica “ Arco” .—  
Tegucigalpa, D. C., diez de ma
yo de mil novecientos sesenta y 
tres,— (f) Héctor Kené Cáceres” , 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley,—  Tegucigalpa, D. C ., 21 de 
mayo de I 963,

Aboentuva M. de Cb ív m z ,

5 J 63.

RESOLUCION

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1963.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Cari Coo-

per, mayor de edad, casado, Ofi
cinista, de este vecindario, actuan
do con poder especial de la Cen
tral American Mining and Oil, 
Inc., Sociedad Anónima, constitui
da en la ciudad de Panamá, con
traída su solicitud a pedir se 1* 
declare previos los trámites lega
les la adaptación del contrato con
tenido en Decreto Ley N9 37, de 
fecha primero de febrero de 1953, 
para la concesión de exploración 
y explotación de petróleo y otros 
minerales que se encuentran en el 
subsuelo y suelo de terrenos de 
cualquier dominio, a la nueya Ley 
de Petróleo y su Reglamento res 
pectivo.

Resulta: Que la solicitud de 
adaptación fue presentada el 23 
de mayo del presente año a esta 
Dirección General, y encontrándo
se enmarcada en la Ley, se proce
dió a darle el trámite que ameri
ta, en vista de que su presenta
ción es conforme a derecho.

Resulta: Que es evidente que el 
primero de febrero de 1955, se 
emitió el Decreto Ley N9 37, por 
medio del cual se otorgó a la 
Compañía Petrolera Hondureña, 
S. A., una concesión para ia ex
ploración y explotación de petró
leos y otros minerales, en los De
partamentos de Cortés, Atlántida, 
Colón, Islas de la Bahía, territo
rio de La Mosquina, hoy Departa
mento de Gracias a Dios, mares 
territoriales del litoral Atlántico, 
inclusive el zócalo continental. Y 
que posteriormente por Acuerdo 
Ñ9 191 del primero de noviera 
bre de 1955, se aumentó el área 
de la concesión al Departamento 
de Comayagua, de igual manera 
que la otorgada en los otros de
partamentos. Asimismo con fecha 
13 de mayo de 1961 por Acuer
do Ñ9 206 del Poder Ejecutivo 
se aprobó el traspaso verificado 
por la Petrolera Hondureña, S. 
A., a favor de la Foreing Mining 
and Development Corporation, y 
esta empresa traspasó a ia Central 
American Mining and Oil Inc., 
traspaso este último que fue apro
bado a la C e n t r a l  American 
Mining and Oil Inc., traspaso 
este último que fue aproba 
do por el Poder Ejecutivo en 
Acuerdo N° 231 dei 30 de junio 
de 1961, y finalmente Central 
American Mining, traspasó a fa
vor de la Puré Oíl Company of 
Honduras, Inc., la anterior con
cesión en una área en La Mosqui
tia de Honduras, así: En la in
tercepción de la frontera entre 
Honduras, y Nicaragua a lo largo 
de! Río Wans Coco o Segovia don
de intercepta el meridiano 84° 
30* Longitud Oeste; luego al Nor
te, hasta el Paralelo 15°, 15’ . La
titud Norte; luego al Oeste hasta 
el meridiano 84*, 45’ Longitud 
Oeste; luego al Norte hasta la in
tercepción del Paralelo 16°, Lati
tud Norte y Meridiano 84°, 45’ 
Longitud Oeste; luego al Este has
ta el Meridiano 83°, 30* Longitud 
Oeste; luego al Sur hasta el Pa 
ralelo 16° Latitud Norte; luego 

l Este hasta el Meridiano 81°, 45’ 
Longitud Oeste; luego al Sur has
ta su intercepción con el paralelo 
que pasa por el punto de partida 
del limite natural entre Hondu
ras y  Nicaragua en la desembo
cadura del Río Wans Coco o 5c- 
govia; luego al Oe>te siguiendo 
dicho paralelo hasta que encuen
tra la costa, en e! mismo punto

le partida de dicho limite natural; 
Juego al Oeste siguiendo el curso 
defR ío Wans Coco o Segovia ea 
la frontera de Honduras con Nica
ragua hasta el punto original de 
partida, en La Mosquitia hondu- 
eña, ahora Departamento de Gra

cias’ a Dios, aguas territoriales y 
zócalo continental, la que fuera 
atificada por esta Dirección eu 
evolución de fecha nueve de ma- 
o del corriente año.

Considerando: Que del informe 
de la Oficialía Mayor del Minis
terio de Recursos Naturales se 
acredita que la concesión conteni
da en el Decreto Ley N9 37 an
tes citado, aún se encuentra vigen
te, y que todos los traspasos efec
tuados fueron autorizados por Ja 
autoridad competente.

Considerando: Que en todo el 
ráraite seguido se han observado 

las prescripciones legales y  que la 
adaptación solicitada es permitida 
por la Ley, por lo que es proce
dente aeceder en la forma sol ici
ada.

Por tanto: Esta Dirección Ge- 
eral. en uso de las facultades 

que la Ley le confiere,

resuelve:

l 9— Aprobar la adaptación de! 
ontrato o conversión de la con
exión de que disfruta la Central 

American Mining and Oil Inc., a 
lía nueva Ley de Petróleo y  su 
Reglamento, en el área compren 
dida en el suelo y  subsuelo d-V 
territorio comprendido en el De
partamento de Cortés, desde su 
límite con la frontera de Guatema
la. Atlántida, Colón, Islas de la 
Bahía, Comayagua y Gracias a 
Dios, mar territorial y  el zócalo 
continental del litoral Atlántico, 
con la excepción del área recti
ficada y  traspasada a la Puré Oíl 
Company o f Honduras, Inc., la 
que fue adaptada a la Ley en re
solución de esta Dirección con fe
cha 9 de los corrientes.

2?— Publíquese la presente re
solución en el diario oficial “ La 
Gaceta” , para los efectos legales 
correspondientes; y,

3’ — Extiéndase la correspon
diente constancia al interesado.—  
Notifíquese.— Director General d» 
Recursos Naturales.
15 y 25 J. y  5 J. 63.

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado lo  de Letras de lo 
C i v i l  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para Jos efectos 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
viernes doce de julio del pre
sente año. a las nueve y media 
de Ja mañana, se rematará el 
bien mueble que ae describe 
a continuación: "Un Motor 
Oliver, modelo Su per 199, Di
sel, de 72 H. P. CJucb y toma 
Fuerza modelo PTA-21027, Se
n e 281420, de propiedad del 
señor Joan A b u d o j; y se rem a
tará para hacer efectiva can
tidad de lempiras que ea ea
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deberle a la Empresa “ The Olí- 
ver Corporation y Olí ver In
ternational, S. A.”  Se advier
te. que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que nos cubran ;iaa dos 
terceras partes de la suma de 
dos mil quinientos lempiras 
<L. 2.500.00), suma en que fué 
volorado por el Perito nombra
do para tal efecto. - - Tegucigal- 
pa, D. C-, 26 de junio de 1963.

Rolando Gabcía Perla, 
Srlu.

Del 29 J. al 10 J- 63.

A CO NCESIO NAR IO S
Sa recomienda a las concesiona

rios y  o  bus representantes, crut 

solicitudes de libre registro qus 

Para la pronta tramitación de kn 

Presenten a  este Ministerio, deber 

dtar el decreto correspondiente j  

determinar con toda claridad lo* 

servidos y  demás impuestos a que 

estén 'obligados a  pagar a l Estad* 

conlormes a su concesión.

ta  O fic ia d la  M a y or  d e  O b ra * 
P & hU cai v  C o a t ts ie a d w M

lleció en la aldea de El Hat\-guez Blanco al señor Fausto i Mejia, al Banco de Honduras, S. A’
Fortín Ynestroza en su carác- E1 ¡mmwUe descrito fue valorado por ||0, departamento de Francisco 
ter de Gerente de la Sociedad partes *  nmin a,'u"*io m ’* " ' í  Morazán. el día 24 de septiem- 
“ Viliars Fortín, S. de R. L.” .<rima p¿Uira de prv̂ am,> r1*  bre de 1955. y le concedió la

E] infrascrito. Secretario del 
Juagado de Letras 1* de lo Civil,
•de este departamento de "Fran
cisco Morazán’*, al público en ge- El infrascrito, Secretario del 
neral y para los efectos legales, Juzgado de Letras Primero de

>» « v i l  del departamento de 
sente año, a las diez de la maña- Francisco Morazán, al público 
na y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública 
«ubasta el siguiente inmueble: “Lo

Se advierte, que por tratarse 
de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
lúo.— Tegucigalpa, D. C-, 22 
de junio de 1963.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 

Srio.
Del V  al 11 J. 63

tees, en la suma «le cuarenta mil lem 
piras (L 40.000.00). Se advierte que, 
por tratarse de segunda licitación, será 
admisible cualquier postura.—-Teguci- 
galpa, D. C , 2 de julio de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 5 &1 13 J. 63.

posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. C-, 29 
de junio de 1963.

O r l a n d o  C a b ía s  C ., 
Srio.

5J. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 1* de Letras de lo Civil, del De
partamento de Francisco Morazán, al
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia que se celebrará en el local de 
este Juzgado, el día lunes quince del 
presente mes, a las nueve y media de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
a continuación: “Bloque de terreno 
número 1-2 de la Colonia “ América” , 
situada en Tcmcontín, en este Distrito

te de terreno localizado en la lo- 
tificadora "La Guadalupe", en el 
barrio del mismo nombre, de esta 
ciudad capital f  que ge identifica 
en el plano de dicha lotificación 
•con el número quince, que tiene 
una extensión superficial de tres 
cientos setenta y dos varas cuadra
das y sesenta y nueve centésimas 
de vara cuadrada, con los siguien
tes limites y dimensiones: al Nor
te, diez metros y cuarenta y siete 
centímetros, con plazoleta de por 
medio y terrenos de la misma lo
tificación; al Sur, veintiocho me 
tros, catorce centímetros, con la 
Quebrada Seca; al Oeste, dieciséis 
metros, propiedad del Concejo del 
Distrito Central, y al Noreste, die
ciocho metros, cincuenta y dos 
centímetros con loto número ca 
torce de propiedad de los here
deros Mairena. En el solar descrito, 
se ha construido' una casa con las 
siguientes dimensiones rectifica
das: ocho metros sesenta y cuatro 
centímetros de frente, por diez 
metros veinte centímetros de fon
do, compuesta de una sala, tres 
dormitorios, cocina, servicios sa
nitarios, pila y lavandera, con una 
cerca exterior y una verja de la
drillo y madera, toda pintada con 
pintura de aceite y hule; dicho 
inmueble está enladrillado con la
drillo de cemento, techo de tejas, 
paredes de piedra y ladrillo de ra- 
fon y la parte que colinda con la 
Quebrada Seca está contraída so
bre una plancha de concreto. Ins
crito el dominio a nombre del se
ñor Manuel Valladares Espinal, 
con los números 242, folios 450 
y 452 del Tomo 159 del Registro 
de la Propiedad de este Departa
mento. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago de 
lempiras que el señor Manuel Va
lladares Espinal es en deberle al 
«eñor Francisco Salomón Jiménez. 
Fué valorado el inmueble por co
mún acuerdo en la cantidad de 
diecisiete mil lempiras; se advier
te que por tratarse de primera li
citación no se admitirán posturas 
<¡ue no cubran las dos terceras

Íartes de! avalúo.—Tegucigalpa 
>. C., 20 de junio de 1963.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

P d  22 J. ai 16 J. 63.

en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en j Central, cuyo plano de lotificación ha 
el local que ocupa este Juzga- sido debidamente aprobado por el 
do el día doce de julio del C0- Concejo del mismo Distrito, según
rriente año, a las diez de 
la mañana, se rematará el 
vehículo siguiente: “ Un ca
mión, sin batería, marca inter
nacional, modelo 1958, motor 
No RB-372-10S619, chasis No 
FR-7064, color rojo, seis tone
ladas de capacidad, placa sal
vadoreña N<> C 34537, en re
gular estado, valorado por el 
Perito nombrado al efecto por 
este Juzgado, en la cantidad 
de Siete Mil Lempiras, y se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle el señor Raúl Rodrí-

Acuerdo N® 58 de 15 de octubre de 
1954, Este Bloque mide y limite así: 
al Norte, setenta metros, con Bloque 
1-3 de la misma lotificación, calle de 
por medio; al Sur, setenta metros, 1-3, 
calle de por medio; al Este, setenta 
metros, con Bloque H-2, calle de por 
medio, y al Oeste, setenta metros, con 
Bloque J-2, calle de por medio’'. Este 
terreno tiene una extensión superficial 
de once mil doscientas catorce raras 
cuadradas; estando inscrito el domi
nio a favor del señor J. Alfonso Me- 
jia, con el número cuatro, Folio seis 
del Tomo ciento veintinueve del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento; y, se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lempiras 
,qtte es en deberle el señor J. Alfonso

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
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________ $ 2.80
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L 5.60

Franco Belga ....... ......................  0.02 0.04
Franco Francés............................  0.2041 0.4082
Franco Suizo ....... ......................  0.2314 0.4628
Marco Alemán............................ 0.2512 0.5024
Florín .....____ ........ ........ .............  0.2791 0.5582
Corona Sueca ............................. 0.1930 0.3860
Peseta.................. .......... ...........  0.0168 0.0336
Peso Argentino..... ...................... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano..... ...................... 0.08 0.16
Lira .................- — ........  0001612 0.003224
Dólar Canadiense .......................  0.9268 1.8536

El infrascrito, Secretario del Juaga
do de Letras 1* de lo Civil, del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en la au
diencia del día lunes quince de los 
corrientes, a las nueve y media de la 
mañana, y en local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública s - 
basta el inmueble siguiente: Una pieza 
de adobes, cubierta de lejas, enladri
llada con ladrillo de cemento, un co
rredor y una cocina de madera cons
truida en un solar que mide ocho me
tros diez centímetros de Norte a Sur, 
por treinta metros de Este a Oeste, 
limitando: al Norte, casa y solar de 
Samuel Valladares; al Sur, propiedad 
de Eusebio Irías, pared medianera de 
por medio; al Este, río Guacerique, 
calle de por medio, y al Oesté, te
rreno de León Ruix Este solar se en
cuentra situado en el Barrio de Villa 
Adela, de la ciudad de Comayaguela, 
de este Distrito Central, encontrándose 
inscrito el dominio a favor de los se
ñores Manuel Eladio Pin Anariba y  
Jorge, Manuel y América Pin Lanza, 
bajo los números 4950, Folios dél 189 
al 190 del Tomo 168 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este depar
tamento, para con el producto de la 
venta hacer efectiva al Abogado José 
Ayala Z., la cantidad de cinco mil 
lempiras, más los intereses vencidos y 
costas del juicio que los señores Ma
nad Eladio Pin Anariba y Jorge, Ma
nuel y América Pin Lanza, son en de
berle. El inmueble antes dicho ha 
sido valorado por el Perito nombrado, 
«a la cantidad de doce mil ciento 
veinte I«apiras. Se advierte al público 
que por tratarse de segunda licitación 
será postura hábil la que se ofrezca.— 
Tegucigalpa, D, C , 4 de jobo de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 5 al 13 J. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para loa efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
veintiocho de junio del año en 
curso, este Juzgado 39 de Le
tras de lo Civil, declaró a Mer
cedes Fiallos v, de Torres, Li
gia Torres Fiallos, Virginia 
Torres Fiallos, María Marta 
Torres Fiallos y Rafael Torres 
Fiallos, herederos ab i n tes tato 
de su difunto esposo y padre 
legítimo, respectivamente, el 
señor Federico Torres, falleci
do el 19 de abril de 1963, en 
esta ciudad capital, y les con
cedió la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o me
jor derecho.—Tegucigalpa, D. 
C., 29 de junio de 1963.

O r l a n d o  C a b í a s  C ..  
Srio.

5J . 63.

NOTA: El tipo da venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigua lo  mismo.

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s ,
A 1£ J  A N D R O  A R M U O  H K I B A ,

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado 3v de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos lie 
ley, hace saber: que con fecha 
dos de julio del afio en cur
so, este Tribunal de Justicia, 
declaró a Rubén Cruz, herede
ro ab intestato de eu difunta 
madre, Simona Cruz Al varado, 
y le concedió Ja posesión efec
tiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Tegu
cigalpa, D. C., 3 de julio de 
1963.

O b l a n d o  C a b í a s  C - , 
Srio.

5 J. 63.

H eren cias

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
tres de abril del corriente afio, 
este Tribunal de Justicia de
claró a Juan Ramón Araujo 
Coello, heredero ab intestato 
de su difunto padre legitimo, 
Pedro Araujo Soto, quien fa-

PASA MEJOR SESURIDAB
Haga su* publicado 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procan 
mandar loa originales di 
ana aviaos con  toda d a  
ridad para evitar e q d
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